
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 01860 00 

 

SE REQUIERE nuevamente a las partes demandante para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en autos de fecha 04 de noviembre de 2020 y 

10 de diciembre de 2021, esto es, que confieran poder a abogado que los 

represente, que aporten liquidación actualizada del crédito e indiquen los 

canales digitales para efectos de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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